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Propuestas políticas

Diputados (Asam blea Nacional)

La Asam

Los diputados eiercen las funciones Iegislativas presentando anteproyectos de rey,deliberando respácto a ro, proy.á',or" ,o,r.tidos a'ru-"on.ia.ración (por ejernpro, er
proyecto de ley de Presupuesio), y pu.ti"ipunao ., .rlr"ru.uri.nto de artas autoridadesestatales (por ejempro, iatiftcíid;;;, er nombrarrirri"^0" Magistrados de Ia cortesupretna de Justicia)' También .iiun u áltu.. urto.i,tuo", pu.u que expriquen púbricamente

i?¿tÍX;,i[?ji'i,',uaoptuau, "n''J,-.ntiaua., ;;;;;iré, i,oiuii;;iJ;; y co,,o

ArÍículos 159' 160' 16l, 313 y 3ll cle la constiÍución política y Reglamento orgánicodel Régimen Interno de ta Asimbko ño"¡orar, enÍre oÍras re/brencias.

Prequnta guía:

¿Si llego a ser elegido, me comprometo a

Propuestas:

impulsar las siguientes propuestas?

Funciones:



Como Candidato a Diputado que busco la

reelección dentro del Circuito 2-l de Penonomé

Provin cía de Coclé, para el quinquenio 2024-2029,

postulado por el Partido Revolucionario

Demo crático, habiendo recibido durante los

períodos para los cuales he sido elegido, el

respaldo y apoyo de los electores que conforman

el Circuito 2-1, os por 1o que en reciprocidad del

mismo, ffio propongo al igual que lo hice en los

períodos anteriores, emprender y poner nuestro

total empeño, en trabajar, luchar y legislar para que

se hagan realidades las posibilidades de mejores

Días Para Todos, lo que implic ará enfocarnos en

gestio nar a nivel del gobierno central e

instituciones y entidades, 1o necesario para que se

resuelvan los problemas que en materia de

educación, salud (Construir y mejorar las

instalaciones de salud , seguridad, obras públicas

carreteras y caminos de penetración).



El plan de campafraestará enfocado en una hoja de

ruta donde se establecerá, todo lo que se proyecta

y se planifica realizar para que se resuelvan los

problemas QUe, en mateña de Educación, Salud

(Construir y Mejorar las instalaciones de Salud,

Seguri dad, Obras Públicas, Carceteras y Caminos

de Penetración).


